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e) Ley No '19,880 sobre bases de los 'proced¡m¡entos

Admin¡stralivos que ígen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado;

LOTA, 08 de Febrero de 2022.-

DECRETO N' 155..

V¡stos:

a) "Contrato Concos¡ón de los Scrvicios de Gest¡ón lntegral de
Residuos en ¡a Comune dé Lota,", celebrado con la Empr€sa STARCO S.A. y la Mun¡cipalidad de Lota de fecha
01.1O.2O21 y Deseto Alcald¡cio N' 1635 d6 ¡ed1e 23.11.2021 quá aprueba el Conlreto y Oecreto Alcaldicio N" 1718
06.12.202'l que Rec{it¡ca Decreto Alcaldic¡o N" 1635 .;

b) Ord. N'O'lü2O22 de fecha 03 de Febrero de 2022, de D¡rectora
de Obras Mun¡cipales;

cl Reglamento No 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que
f¡ja la planta de la llustre Munic¡palidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de nov¡embre de 2019, por
Contraloría Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la Repúbl¡ca, publicada en D¡ario
Oficial, con fecha 09 de noviembre 2019.

d) Ley No 18.883 Estatuto Adm¡nistrá¡vo psre Empleados
Municipales;

0 O.F.L. M 1/2@6 de Min¡sterio del lntérior publicádo en D.O. el
26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley No 18.695;

DECRETO:

l.- DESIGNASE, como lnspeclor Subrogante dal 'Conlrato de Elracción
de Res¡duos Dom¡c¡liados", a conlar de la notiticación del presente Decrelo al funcionerio:

SR CRISTIAN RIQUELME BELLO, Adm¡nistr¡t¡vo, A Contrata Grado 18" EMR, dopendiente de la Sección
Medio Ambiente dependiente del Departamento de Aseo y Omato de la D¡rección de Obras
Mun¡cipales.

2.- Esteblá:ese que el desempeño a la func¡ón as¡gnada en el punto 1 del
presente Decreto, es s¡n perju¡c¡o del cumplimiento de las labores que aclualmenle s¡rve.

3.- Deróguese todo Decreto Conlrario a la presenle resoluc¡ón.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAO ARCHIVESE..
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Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 'l20 y las facultades que me conf¡ere el
Art. 63, ambos de le ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.
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